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Neiva (H), ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: 41396-31-89-001-2019-00073-01 

 
PROCESO VERBAL DE JOSÉ DIOSDADO RUIZ MONTIEL CONTRA HERNÁN 
MARTÍNEZ VARGAS. 

 

Conforme se presentó y sustentó por los apoderados de ambas partes el recurso de 

apelación contra la sentencia del cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 

proferida por el Juzgado Primero Promiscuo de La Plata – Huila, al ser procedente 

en los términos del artículo 322 del C.G.P. se ADMITE el mismo; imprímasele el 

trámite conforme al artículo 327 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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